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Resolución Rectoral
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Referencia: EX-2020-00124563- -UNC-ME#ESCMB

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO

Lo expresado en el orden 4 por la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano
referido pago de la licencia anual ordinaria no gozada por el Sr. Ernesto Reynoso (Leg.
46733) correspondiente al año 2020;

Lo informado en el orden 13 por la Dirección General de Personal y a fojas 17 por la
Secretaría de Asuntos Académicos y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 9º, Inc L,
del Dcto. 3413/79;

Por ello;

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1 .- Disponer la liquidación y pago de la licencia anual ordinaria no
gozada, correspondiente al año 2020 a favor del Sr. Ernesto Reynoso (Leg. 46733)  y en
los cargos y días que se detallan en el orden 5, que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2.- El personal docente mencionado precedentemente deberá concurrir a
la Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Universidad
con copia de la presente, en el término de diez días a sus efectos.

ARTÍCULO 3 .- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Escuela de
origen y a la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional.
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Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano


Nota


Número: 


Referencia: EX-2020-00124563- -UNC-ME#ESCMB - REYNOSO ERNESTO (46733) STA. LIQ. y
PAGO LAO 2020 NO USUFRUCTUADA


A: Andrea del V Marinelli (DIR#ESCMB),


Con Copia A:


 
Señor Rector de la


Universidad Nacional de Córdoba


Prof. Dr. HUGO OSCAR JURI


                   Ref.: Pago Licencia Anual Ordinaria No Usufructuada


Tengo el agrado de dirigirme al señor Rector, con el fin de solicitarle autorización para la liquidación
de la licencia anual ordinaria no gozada por el preceptor Ernesto Reynoso, quién no continúa
prestando servicios en la Institución por haber operado la extinción en la relación de empleo, de
acuerdo a lo dispuesto por el artículo 45, inciso “d”, del Decreto 1246/15.


 


Legajo 46733 – REYNOSO ERNESTO – Antigüedad: 9 años.


Cargo 311 – Jefe de Preceptores, interino. Designación hasta el 28/2/2020. Corresponden cinco (5)
días corridos del 2020 por haber operado la extinción en la relación de empleo.


Cargo 316 – Preceptor D.E., interino. Designación desde el 1/3/2020. Renuncia a partir del 7/9/2020.
Usufructuó licencia sin goce de haberes por razones particulares desde el 9/3/2020 y hasta el
4/9/2020. Corresponde un (1) día del año 2020 por haber operado la extinción en la relación de
empleo.


 


Sin otro particular, saludo al Sr. Rector con atenta consideración.
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